
BASES DEL SORTEO

Primera.- Compañía Organizadora
Planeta Medios Digitales,  S.L.  con CIF B-64373160, tiene previsto realizar  una 
promoción en el  ámbito territorial  de España,  con la finalidad de premiar  a los 
usuarios de la web ADN.es, de acuerdo con las siguientes bases.

Segunda.- Fechas de celebración
Las fechas de duración de la promoción serán del día 16 de julio de 2008 al día 31 
de agosto de 2008, ambos incluidos.
Los ganadores de los premios serán comunicados el día 8 de septiembre de 2008.

Tercera.- Legitimación para participar
Durante  el  periodo indicado,  podrán  participar  en  la  promoción  todas  aquellas 
personas,  mayores  de  18  años  o  aquellas  que  siendo  menores  de  18  años 
contaran con autorización expresa de sus padres o representante legal y que se 
registren en www.adn.es

Cuarta.- Mecánica del concurso
En  la  página  web  www.adn.es  se  comunicará  a  los  internautas  la  forma  de 
participación.  Los  participantes  deberán  rellenar  un  formulario  facilitando  los 
campos requeridos.
Cada persona sólo podrá participar una vez en la promoción.

Quinta.- Ganadores
Los ganadores se determinarán por ADN.es en función del registro en www.adn.es
Los  ganadores  serán  contactados  telefónicamente  por  ADN.es  en  la  fecha 
indicada en la promoción.
Se perderá el derecho al premio si no se recoge en el lugar y plazos publicados o 
comunicados al ganador.
El  premio  podrá  ser  sustituido  por  ADN.es  por  otro  de  similar  valor  y 
características al comunicado en la promoción.


